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Ambato, febrero 29 de 2008 

Doctora , 

LEONOR HOLGUIN BUCHELI 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS SEDE EN AMBATO 

Presente 

  

Señora Intendenta: 

t 
Acompaño dei) testimonios auténticos de la escritura pública de Cesión 

de participaciones otorgada por Blasco Neptali Alvarez Pozo a favor de Marlon 

Neptali Pazmiño Morales de la compañía “Limitada de Transportes Lider”, 
celebrada ante el Notario Séptima del Cantón Ambato el 15 de febrero de 
2008. 

Una vez que ha sido rectificada la observación realizada , solicito se apruebe la 

escritura pública cuyos «es testimonios auténticos adjunto, emitiéndose la 
respectiva resolución. 

Las notificaciones que me corresponden las recibiré en el local 15 -16 del 
Centro Comercial Caracol, ubicado en Av. Los Guaytambos y Montalvo de la 

ciudad de Ambato. 

Atentamente, 

   
   DRÁ. MARIBEL MORALES G. 
MAT. No. 381-CAT 

  
 



    

  

  

    

    

    

  

NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

ABOGADO NOTARIO 

DR RODRIGO NARANJO GARCÉS 
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CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA BLASCO NEPTALI 

ÁLVAREZ POZO. A FAVOR DE 

MARLON  NEPTALI  PAZMINO 

MORALES. 

$57.00 USD 
  

se dío cuatro copias 

En la cluudad de Ambato, 

capital de la provincia de 

República Tungurahua, 

del Ecuador, hoy dia 

vienes quince de Febrero 

del año dos mil ocho. Ante 

mi Doctor Rodrigo 

Naranjo Garcés, Notario Séptimo de este cantón; Comparecen 

al otorgamiento del presente instrumento los cónyuges señores 

BLASCO NEPTAL! ÁLVAREZ POZO y GRIMANEZA DE LOS 

   
y de transito por sta ciudad de Ámbato y el 

casados y domiciliados los dos primeros en la ciudad de Pillaro 

tercer 

compareciente en esta ciudad de Ambato, dicen que tene a 

bien elevar a. escnotura pulgica la 

presenta, la misma que 

a 

0
 

copiada es 

minuta que me 

come sigue: 

ENOR NOTARIO: Sivase insertar en el protocolo a su cargo, 
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una escritura pública que contengan los actos societarios de 

Cesion de Participaciones, al tenor de las cláusulas que se 

detallan a continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento los 

cónyuges señores BLASCO NEPTALI ALVAREZ POZO Y 

GRIMANEZA DE LOS ANGELES ARAUJO GUMERREZ, en 

calidad de Cedentes; y, por otra el señor MARLON NEPTALI 

PAZMINÑO MORALES, en calidad de Ces nano, todos 

mayores de edad, de estado civil casados. - SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: (a) A traves de la esgcitura pública 

celebrada el ocho de noviembre de mul novecientos sesenta y 

seis, ante la Notaria Primera del Canton Ambato, e inserita en 

el Registro Mercantil del canton Ambato, el trece de mayo de 

mil novecientos sesenta y siete, bajo el número dieciocho (18), 

se constituyó la compañía, hoy denominada, "COMPAÑÍA 

LIMITADA DE TRANSPORTES LÍDER”. (b)- En el capital 

social de la indicada compañía el señor Blasco Neptali Álvarez 

Pozo actualmente posee cincuenta y siete participaciones de 

un dólar cada una, que da un total de cincuenta y siete dólares 

($57.00), de las cuales su propietano ha decidido ceder la 
P2 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL*UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA DE TRANSPORTES LIDER 

En la ciudad de Ambato a los siete días del mes de Febrero del año dos mil 

ocho, a las diecisiete horas, en la sede social de la COMPAÑÍA LIMITADA DE 

TRANSPORTES LIDER, ubicada en la Av. 12 de Noviembre y Maldonado No. 08- 

31, habiendo sido legalmente convocados para junta universal de socios, se 

encuentran presentes los siguientes socios: Blasco Neptalí Álvarez Pozo, 

propietario de cincuenta y siete participaciones, Hugo Rodrigo Carrillo Álvarez 

propietario de ciento catorce participaciones, Homero Abel Núñez Núñez, 

propietario de cincuenta y ocho participaciones, Luis Aníbal Paredes Carrillo 

propietario de ciento noventa y ocho participaciones , y Bertha Inés Segovia 

Estrella propietaria de setenta y tres participaciones, siendo las participaciones 

referidas tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica ,cada una . En tal virtud al encontrarse presente el ciento por 

ciento del capital social, el socio Blasco Neptalí Alvarez Pozo, amparado en 

disposiciones mantenidas en el artículo 119 y 238 de la ley de Compañías, se 

propone que se constituye en la Junta General Universal de Socios, para tratar 

y resolver sobre los siguientes puntos: 

1.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA AL SOCIO BLASCO NEPTALI ALVAREZ POZO 

PARA QUE CEDA Y TRASPASE LA TOLIDAD DE SUS PARTICIPACIONES QUE 

POSEE EN ESTA COMPAÑÍA. 

  

fa presidida por el señor presidente HUGO CARRILLO ALVAREZ, y actúa 

ómo secretario el Gerente señor Luis Aníbal Paredes Carrillo. La propuesta 

presentada por el socio Blasco Álvarez, es elevada a moción y como tal es 

aprobada por unanimidad de los asistentes, así como también el orden del día a 

tratarse en tal virtud el Presidente declara legalmente instalada. 

1.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA AL SOCIO BLASCO NEPTALI ALVAREZ POZO 
PARA QUE CEDA LA TOLIDAD DE SUS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN ESTA 

COMPAÑÍA. 

Interviene el señor, Blasco Neptalí Álvarez, quien manifiesta su voluntad de 

ceder todas sus participaciones que posee en el capital social de esta compañía, 

ante lo cual toma la palabra el señor Presidente y pone a consideración de los 

socios con el fin de que pueda ejercer su derecho preferente para adquirir 

dichas participaciones, mismo que de forma expresa renuncian a este derecho, 

 



  

  

ante lo cual solicita el señor Blasco Álvarez Pozo que se autorice cederlas al 

señor Marlon Neptali Pazmiño Morales, petición que es elevada a moción y 

apoyada por los socios, la cual sometida a votación por el señor Presidente, es 

aprobada por unanimidad, por lo que la Junta Universal de socios resuelve: 

RESOLUCIÓN: Autorizar al señor BLASCO NEPTALI ALVAREZ POZO la cesión de 

la cincuenta y siete participaciones que posee en el capital social de esta 

compañía, cuyo valor nominal es de un dólar americano, cesión que la 

efectuará a favor del señor MARLON NEPTALI PAZMIÑO MORALES, aclarando 

que se lo hace en vista de que los demás socios renuncian expresamente a su * 

derecho preferente de adquirir estas participaciones. 

El señor Presidente dispone que se trate el tercer punto del orden del día. 

3.- ADMISIÓN DEL NUEVO SOCIO 

El señor Gerente toma la palabra y manifiesta la necesidad de proceder a la 

autorización de ingreso nuevo socio, una vez que se aprobó la cesión a su 

favor, por lo que eleva a moción esta petición, y es apoyada por todos los 

socios, la que sometida a votación es aceptada por unanimidad por los 

asistentes, resolviendo la Junta: 

RESOLUCIÓN: Admitir al señor MARLON NEPTALI PAMIÑO MORALES, como 

nuevo socio de la compañía. 

Una vez perfeccionadas las cesiones de participaciones, es capital social de la 

compañía quedaría integrado de la siguiente manera: 

SOCIO CAP SUSCRITO PARTICPACIONES 

Pazmiño M. Marlon 57 57 

Carrillo A Hugo R. 114 114 

Núñez N. Homero A. 58 58 

Paredes C. Luis A. 198 198 

Segovia E. Bertha 1. 73 73 

TOTAL 500 500 

El presidente dispone un recesos de treinta minutos hasta que se elabore el 

acta, concluido el mismo se reinstala la sesión y se dispone se trate el siguiente 

punto oren del día.



    

4.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Se procede a dar lectura el acta, la señora socia BERTHA SEGOVIA mociona a 

que se apruebe como ha sido leída, moción que es aprobada por todós los 

asistentes , se somete a votación y la junta resuelve por unanimidad aprobar el 

acta de la presente Junta . 

El señor presidente declara concluida la junta agradeciendo a todos por su 

asistencia siendo las dieciocho horas. 

  

SR. HUGO CARRILLO A. 

  

GERENTE PRESIDENTE 

SR-BLASCO ALVAREZ POZO SR. HOMER(/NÚNEZ NUÑEZ 
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RAZON: Al margen de la escritura matriz de fecha 8 de Noviembre de 1966, tomé nota 

de la cesión de participaiones otorgada por los cónyuges señores Blasco Alvarez 

Romo y Girmaneza de los Angeles Araujo Gutiérrez al señor Marlon Neptali Pazmiño 

Morales.- Ambato, 19 de Febrero del 2008.- 

LA NOTARIA.- 

  

 



  

TIFICO: Que al margen de la insenpción N* 018 de Mayo 13 de 1.007, del Registro 

Mercantl - Tamé nota de CESION DE PARTICIPACIONES, indicado en la presente 

DA 
e - y 

Escritura.- Ambato Febrero 28 del 2.008. - 

  

AB. JOSE LUIS FREIRE F. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO (E) 

  
 


